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- E D I C T O -

La Teniente Alcalde Delegada de Recursos Humanos y Salud Laboral,  aprobó mediante Decreto nº 

2025/08505, de 10 de junio de 2025, las Bases de la Convocatoria para la selección en propiedad de 4 

plazas de Subinspector/a de Policía Local, mediante el sistema concurso-oposición, en turno de promoción 

interna, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, del 

siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de Selección: 

(Código CSV uVOFmUbqC5aS4h85CTefsk8aWdY9je) y la fiscalización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 

para la Modernización del Gobierno Local que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 8377, de 

17 de junio de 2023, y las atribuciones conferidas a la Junta de Gobierno Local por el artículo 127 del Título 

X de la misma Ley que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número 602/23, 

de 26 de junio de 2023

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  las  Bases de la  Convocatoria  para  la  provisión  en  propiedad de  4 plazas de 

Subinspector/a de Policía Local, funcionarios/as de carrera, mediante sistema de concurso-oposición, en 

turno  de  Promoción  Interna,  pertenecientes  a  las  Ofertas  Públicas  de  Empleo  de  2022  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba en base a la Propuesta: 

(Código CSV: uVOFmYMDHNDb4UXa2P7gFBmG9HZQsX), suponiendo un gasto total para el ejercicio 

2025 de 152.900,40 €. 

El  crédito  correspondiente  se  recoge  en  el  Documento  Contable  nº:  220250013606  (CSV: 

uVOFmv7w68WRZzZ8yxeFuwKKbDseMu).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO.- Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

(BOP), en el Tablón de Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

BOP-A-2025-1914

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

4E4E9F5C124B803BF676

4E4E 9F5C 124B 803B F676 24-06-2025 07:58:10
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 24 de Junio de 2025 Nº 120 p. 9224

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

TERCERO.- Publicar extracto de bases de la presente convocatoria en el BOJA, así como en el BOE, a 

efectos este último de presentación de solicitudes. 

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse los recursos que se 

indican a continuación: 

I.  Recurso potestativo de reposición, previo al  contencioso-administrativo, ante el  mismo órgano que 

dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación o 

publicación  de  la  presente  resolución,  o  bien,  directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 

órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día 

siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II.  Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el 

órgano competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 

2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

III.  Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído resolución  

expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano 

competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día 

siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición 

(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello,  sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente 

(artículo 40.2 LPAC).
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ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 4 PLAZAS DE SUBINSPECTOR/A DE 

POLICÍA  LOCAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CÓRDOBA,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE 

CONCURSO OPOSICIÓN,  EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,  INCLUIDAS EN LAS OFERTAS 

PÚBLICAS DE EMPLEO DE 2022.

BASES

I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de 4 plazas de Subinspector/a 

de Policía Local, mediante el sistema de concurso oposición, en turno de promoción interna, vacantes en la 

plantilla funcionarial, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 

Clase Policía Local, Escala Ejecutiva, Categoría Subinspector, dotadas con las retribuciones correspondientes al 

Grupo A, Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 

legislación vigente.

OPE 2022: Códigos: 3671, 3672, 3673, 412. 

II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda.- Los/as aspirantes que concurran a esta convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser  funcionario/a  de  carrera,  en  servicio  activo,  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba,  con  una 

antigüedad de al menos dos años como Oficial de Policía Local en los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía como personal funcionario de carrera o en una situación administrativa en la que, conforme a 

la legislación básica en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias 

por promoción interna,  computándose a estos efectos el  tiempo en el  que se haya permanecido en 

situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

b) Estar  en  posesión  del  Título  de  Grado,  Ingeniero/a  Técnico/a,  Arquitecto/a  Técnico/a,  Diplomado/a 

Universitario/a o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

c) No hallarse en situación de segunda actividad, salvo que esta lo sea por embarazo o riesgo durante la  

lactancia natural.

d) Carecer en el  expediente de personal  de inscripciones por faltas graves o muy graves en virtud de 

resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 

de presentación de solicitudes.
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III.- SOLICITUDES

Cuarta.- Las personas interesadas podrán presentar la solicitud para participar en el proceso selectivo de 

manera telemática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba, en el modelo oficial, al que se 

accederá, con carácter general, a través del punto de acceso general del registro electrónico para la tramitación 

de las inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos.

La  presentación  de  la  solicitud  por  vía  electrónica  se  realizará  siguiendo  las  instrucciones  que  se 

indiquen, siendo necesario identificarse mediante la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, 

en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el 

plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 

de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez firmada digitalmente la solicitud quedará automáticamente registrada.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o de 

la aplicación correspondiente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento acordará la ampliación 

de los plazos no vencidos. A tal fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida 

como la ampliación correcta del plazo no vencido.

Quinta.- En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se hará constar que se reúnen todos y 

cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de expiración del plazo 

señalado para la presentación de solicitudes, comprometiéndose a probar los datos en el momento en que le 

fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en 

los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la Administración de los datos expresados en 

su solicitud, deberá anexar la documentación que acredite y permita verificar los datos indicados en la 

misma.

Sexta.- A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:

a) Copia del nombramiento corporativo. 

b) Certificación expedida por el Órgano de la Administración con competencia en materia de personal, 

donde conste la categoría que ostenta y el tiempo de desempeño de dicha categoría, así como situación 

administrativa en que se encuentra en la que conste no haber sido declarado en situación de segunda 

actividad, salvo que esta lo sea por embarazo.

c) Fotocopia de la titulación requerida.

d) Historial profesional o relación de los méritos alegados en el orden en que se citan, a efectos de valorar 

la fase de concurso.

e) Documentos  debidamente  autentificados,  justificativos  de  los  méritos  que  se  alegan,  según  se 

especifica en el ANEXO I.

IV.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante, dictará Resolución 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará en 
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el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón Electrónico Edictal de este Ayuntamiento, y a nivel informativo en la 

Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se determinará el lugar, fecha y hora 

de comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  

será de diez días hábiles a partir de la publicación de la citada Resolución.

Transcurrido  dicho  plazo,  las  reclamaciones  si  las  hubiere,  serán  aceptadas  o  rechazadas  en  la 

resolución del Alcalde, por la que se apruebe la lista definitiva que será publicada en el Tablón Electrónico 

Edictal  del  Ayuntamiento,  y  a  nivel  informativo  en la  Oficina Virtual  de la  sede electrónica del  Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba.

El  resto  de  anuncios  relativos  a  esta  convocatoria  serán  publicados  exclusivamente  en  el  Tablón 

Electrónico Edictal  del  Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel  informativo en la Oficina Virtual  de la sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determinante a efectos de plazos de posibles 

impugnaciones o recursos.

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava.- El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, o funcionario/a en quien 

delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

Al  Tribunal  Calificador le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el  desarrollo del 

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas por el mismo y 

aplicar los baremos correspondientes.

Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el  

Secretario asistirá con voz y sin voto.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para el  

acceso a estas plazas, y estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los  mismos requisitos.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo 

dispuesto para los órganos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el artículo 15 Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Secretario/a levantará Acta de todas su sesiones. Estas deberán ser aprobadas y suscritas por todos 

los miembros en la siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proceso de selección. En 

cuanto a la elaboración y aprobación de Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Novena- Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como los/as asesores especialistas si los hubiere, 

deberán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las 
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circunstancias previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector  

Público o cuando hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 

misma o equivalente categoría a la que correspondan las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 

publicación de la convocatoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstenerse si hubieran prestado 

servicios o colaborado durante ese período, de algún modo, con centros de preparación de opositores en la 

categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En  la  sesión  de  constitución  del  Tribunal  Calificador  el  Secretario/a  solicitará  de  sus  miembros 

declaración escrita de no hallarse incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando constancia en 

el  expediente.  Esta declaración deberá ser  también formulada por  los/as asesores especialistas,  si  los 

hubiere.

Décima.- Cuando  el  procedimiento  selectivo  así  lo  aconseje,  por  razón  del  número  de  aspirantes 

presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias,  el  Tribunal  por  medio de su Presidente/a,  podrá 

disponer  la  incorporación  al  mismo,  con  carácter  temporal,  de  otros/as  trabajadores/as  municipales  para 

colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as 

en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI.- SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimoprimera.- El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:

a) Concurso.

b) Oposición.

c) Curso de Capacitación.

A) FASE DE CONCURSO

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente por los/as aspirantes en el 

momento de presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en 

cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición. En ningún caso la valoración de los méritos podrá ser 

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición (4,50 puntos)  

B) FASE DE OPOSICIÓN

Consistirá en la realización de una prueba de conocimientos compuesta de dos partes:

Primera Parte: Prueba de Conocimientos. CUESTIONARIO   

Consistirá en contestar un cuestionario de 85 preguntas con 4 respuestas alternativas basadas en el 

temario contenido en el ANEXO II de esta convocatoria, con una duración de 1 hora y 30 minutos. 

El número de preguntas que será preciso contestar acertadamente para superar esta parte es de   43   (50%).      

La corrección de esta primera parte de la prueba de conocimientos se realizará según lo previsto en la  

base decimotercera.

Esta  parte  de  la  prueba  de  conocimientos  será  calificada  hasta  un  máximo  de  10  puntos,  siendo 

eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
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Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a 

aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de 

los/as mismos/as.

Segunda Parte: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, elegido por el Secretario/a de forma 

aleatoria  de entre los elaborados por  el  Tribunal  Calificador,  a  desarrollar  por  escrito,  relacionado con las 

funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas incluidos en el Anexo II de esta Convocatoria. La duración 

de esta segunda parte será de 1 hora y 30 minutos como máximo. 

Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes podrán hacer uso de textos legales concordados o 

anotados con jurisprudencia, pero no colecciones de jurisprudencia ni manuales, libros, trabajos o artículos 

técnicos o doctrinales.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que 

no  alcancen  un  mínimo de  5  puntos.  El  Tribunal  determinará  el  nivel  de  conocimientos  exigidos  para 

alcanzar la puntuación mínima.

La corrección de la 1ª y 2ª parte se realizará según lo previsto en la base decimocuarta.

La calificación final de la prueba de conocimiento será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en 

cada una de las partes.

Decimosegunda.-  Los/as aspirantes serán convocados/as para cada una de las partes, en llamamiento 

único, salvo casos debidamente justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El  orden  de  actuación  de  los/as  interesados/as  en  aquellas  pruebas  que  no  se  puedan  efectuar 

conjuntamente, comenzará por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte del 

sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Administración Pública, correspondiente al año en que se 

aprueben las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un 

plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimotercera.- El/La Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que las 

pruebas de la oposición, que sean escritas, sean corregidas sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 

que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimocuarta.- Cada una de las partes se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as 

los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. A tal efecto, el número de puntos que podrán ser 

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10 en cada parte.

La calificación de los/as aspirantes en las pruebas que sean puntuables será la media aritmética de las 

puntuaciones  otorgadas  por  cada  uno  de  los  miembros  del  Tribunal  Calificador.  Se  excluirán  aquellas 

puntuaciones que se dispersen de dicha media en +/-2 puntos inclusive. 

Todas las calificaciones se harán públicas, a ser posible en el mismo día en que se acuerden o, como 

máximo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la terminación de su corrección,  en el Tablón Electrónico 

Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

4E4E9F5C124B803BF676

4E4E 9F5C 124B 803B F676 24-06-2025 07:58:10
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 24 de Junio de 2025 Nº 120 p. 9230

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Decimoquinta.- La  calificación  del  concurso-oposición  vendrá  dada  por  la  suma  de  las  puntuaciones 

obtenidas en cada fase. En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se produjeran 

empates, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional de la Fase de Concurso.

Decimosexta.- Una vez terminada, la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará público en  el 

tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la relación de aprobados/as por orden de puntuación, con la 

suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, así como la persona propuesta para 

su nombramiento.

VII.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima.- Los/as  aspirantes  propuestos/as  presentarán  en  el  Departamento  de  Selección  y 

Formación, en el plazo de 20 días hábiles, desde que se haga pública la relación de las personas aprobadas, los 

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 2ª de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del  

examen de la  misma se  dedujera  que carecen de alguno de los  requisitos  señalados,  no  podrán ser 

nombrados/as funcionarios/as en prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En el caso de no reunir alguno de los candidatos propuestos los requisitos de la base segunda, así como en 

el supuesto de que alguno de los aspirantes propuestos renunciara, el Tribunal Calificador, a instancia del 

Ayuntamiento, podrá realizar una segunda propuesta de nombramiento. 

Decimoctava.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde procederá al nombramiento 

como  funcionarios/as  en  prácticas,  de  los/as  aspirantes  propuestos/as,  una  vez  que  hayan  acreditado 

documentalmente las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

VIII.- PERIODO DE PRÁCTICAS Y FORMACIÓN

CURSO DE CAPACITACIÓN:

Decimonovena.- Las personas nombradas como funcionarios/as en prácticas deberán superar el Curso 

de  Capacitación  para  obtener,  en  consecuencia,  el  nombramiento  como funcionario/a  de  carrera.  Este 

Curso tendrá una duración mínima de 200 horas lectivas.

Vigésima.- A los/as aspirantes nombrados/as como Funcionarios/as en prácticas se les comunicará la 

fecha en que deberán presentarse para dar comienzo al Curso de Capacitación, momento desde el que 

empezarán a percibir la retribución económica establecida.

Vigesimoprimera.-  Los/las funcionarios/as en prácticas percibirán, durante la realización del Curso de 

Capacitación, las retribuciones equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo en 

que estén clasificadas estas plazas.
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Vigesimosegunda.- Para  superar  el  Curso  de  Capacitación  será  necesario  alcanzar  la  puntuación 

mínima exigida, según los criterios de evaluación establecidos en el Programa que se apruebe al efecto.

Vigesimotercera.- Podrá ser causa de baja inmediata como Subinspector/a en prácticas, por resolución 

del Alcalde, a propuesta de la Dirección del Curso, las causas que se determinen en el Programa del curso.

Vigesimocuarta.- Si algún aspirante/s no superase el referido Curso, repetirá el curso siguiente que, de 

no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso oposición y la necesidad, en su 

caso,  de  superar  nuevamente  las  pruebas  de  selección  en  futuras  convocatorias,  perdiendo  en 

consecuencia todos los derechos a su nombramiento como funcionario/a de carrera, mediante resolución 

motivada de la autoridad que ha efectuado la convocatoria.

La no superación del curso indicado supone la suspensión del nombramiento como funcionario/a en 

prácticas hasta la incorporación del interesado/a al primer curso que se celebre en la Comunidad Autónoma.

La  no  incorporación  o  el  abandono  del  curso,  sólo  podrá  excusarse  por  causas  excepcionales  e 

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el/la interesado/a incorporarse 

al  primer  curso que se celebre,  una vez desaparecidas tales circunstancias.  En este caso el  posterior 

escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso. 

Si la falta de incorporación o el abandono del curso, fuese por causa que se considere injustificada e 

imputable al/la alumno/a producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso-oposición y la 

necesidad,  en  su  caso,  de  superar  nuevamente  las  pruebas  de  selección  en  futuras  convocatorias, 

perdiendo en consecuencia todos los derechos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

IX.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Vigesimoquinta.-  La Dirección del Curso de Capacitación emitirá informe de los/as funcionarios/as en 

prácticas, basado en las evaluaciones efectuadas en dicho período.

El Tribunal, a los/as aspirantes que superen el Curso de Capacitación les hallarán la nota media entre las 

calificaciones obtenidas en la Fase de concurso, oposición y el Curso, fijando el orden de prelación definitivo 

de  los  aspirantes,  elevando  la  propuesta  final  al  titular  de  la  Alcaldía,  para  su  nombramiento  como 

funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Dicho Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no 

suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 

derecho a los/as aspirantes, salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

X.- PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigesimosexta.- Los/as aspirantes propuestos/as por el Tribunal, serán nombrados/as funcionarios/as 

de carrera como Subinspectores/as de Policía Local.

Vigesimoséptima.- Una  vez  nombrados/as  por  el  Alcalde,  los/as  aspirantes  propuestos/as  deberán 

tomar posesión dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación.
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Quien, sin causa justificada, no tomara posesión dentro del plazo indicado, no adquirirá la condición de 

funcionario/a de carrera, perdiendo todos sus derechos.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las 

Fases de concurso oposición y curso de capacitación.

XII.- NORMAS FINALES

Vigesimoctava.- En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria, será de aplicación la Ley 

6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, así como en cuanto no se oponga a lo establecido 

en esta ley, el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 

funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 

Decreto 201/2003, de 8 de julio, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 

selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 

distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se 

modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003.

Asimismo en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba  el  texto  refundido  de  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  Régimen Local,  Real  Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico  

del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal  al  servicio  de  la  Administración  general  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y Real Decreto 

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe  

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, la Ley 5/2023, de 7 de 

junio, de la Función Pública de Andalucía y demás normativa aplicable.

Vigesimonovena.- En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan 

en la aplicación de las normas establecidas en estas Bases.

Trigésima.- La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las 

actuaciones del  Tribunal,  podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma 

establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.
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ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 4 PLAZAS 

DE SUBINSPECTOR/A DE POLICIA LOCAL.

(En ningún caso, conforme a la Base Decimoprimera, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la 

puntuación máxima prevista en la Fase de Oposición, es decir, 4,50 puntos)

A) TITULACIONES ACADÉMICAS  (máx. 4,00 puntos):

1. Doctor ………………………………………….…….….2,00 puntos

2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente ….. 1,50 puntos

3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o 

Experto en criminología o equivalente ………………..……………………………. 1,00 punto

4.  Bachiller,  Técnico  superior  en  formación  profesional,  acceso  a  la  universidad  o  equivalente 

……………………….…….. 0,50 puntos

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, as titulaciones necesarias o las que se 

hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 

la materia como títulos académicos de carácter oficial  y validez en todo el territorio nacional,  debiendo 

aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la 

misma y, en su caso, el Boletín Oficial de Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.

B) ANTIGÜEDAD (máx. 4,00 puntos)

1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 

Local  de  Andalucía  en  la  categoría  inmediatamente  anterior,  igual  o  superior  a  la  que  se 

aspira .................0,20 puntos.

2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 

Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira ………………..…..  0,10 

puntos.

3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad…………..…….. 0,10 puntos.

4.  Por cada año de servicios,  o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 

Administraciones Públicas …….…0,05 puntos.
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C) FORMACIÓN Y DOCENCIA (máx. 4,00 puntos)

C-1 Formación

Los  cursos  superados  en  los  centros  docentes  policiales,  los  cursos  que  tengan  la  condición  de 

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos 

dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, 

como se establece 

Entre 20 y 35 horas lectivas ………………..… 0,25 puntos

Entre 36 y 75 horas lectivas……………..……. 0,30 puntos

Entre 76 y 100 horas lectivas ………………… 0,35 puntos

Entre 101 y 200 horas lectivas …………..……0,40 puntos

Más de 200 horas lectivas …………..……… . 0,50 puntos

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «Asistencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 

selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos 

repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para 

la obtención de las titulaciones del apartado A, ni la superación de asignaturas de los mismos. 

C-2 Docencia, Ponencias y Publicaciones:

La impartición de cursos de formación comprendidos en el apartado C-1 dirigidos al colectivo de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

· Cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso 

hasta un máximo de 1 punto.…... 0,10 puntos

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si  se han 

impartido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 

valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se considerarán en función del interés policial y por su carácter científico 

y divulgativo, hasta un máximo de 1 punto, valorándose cada una con un máximo de …………….. 0,20 

puntos 

D) OTROS MÉRITOS (máx. 4,00 puntos)

· Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada 

dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 

Medalla de Plata: 2 puntos. 

Cruz con distintivo verde: 1 punto. 

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

· Por haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 

con la Medalla del Municipio por su labor policial ………………………… 0,50 puntos. 
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· Por  haber  sido  recompensado con Medalla  o  Cruz  con distintivo  rojo  al  Mérito  de  un  Cuerpo de 

Seguridad ………….. 0,50 puntos. 

· Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada 

una ……...….... 0,25 puntos. 

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los  méritos  alegados  en  la  solicitud  por  los/as  interesados/as,  deberán  ser  justificados  con  la 

documentación original o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán únicamente durante el plazo 

de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación determinada en el apartado siguiente no se 

valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el correspondiente título o resguardo de solicitud del 

mismo.

b)  Los  cursos  de  formación  recibidos  o  impartidos con  el  certificado  o  diploma  de  asistencia  y/o 

aprovechamiento, y programa oficial del curso con indicación del número de horas lectivas. No se precisa 

presentar programa oficial de aquellos cursos policiales expedidos por la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía.

c)  La  experiencia  en  la  Administración deberá  justificarse  mediante  el  correspondiente  nombramiento 

corporativo y certificación expedida por el Órgano de la Administración con competencia en materia de 

personal, donde constará la denominación de la plaza que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la 

ha venido desempeñando, y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño de la misma.

d) Las ponencias y publicaciones, se  justificarán con  el programa oficial de la actividad (Congreso, 

Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado o publicado.

e)  Los  otros  méritos  alegados  se  justificarán  con  los  correspondientes  certificados  del  organismo 

responsable de que se trate.
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ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 4 PLAZAS DE SUBINSPECTOR/A DE POLICÍA 

LOCAL.

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en este programa se entenderá referida a la 

vigente el día de la realización de los correspondientes ejercicios previstos en las bases reguladoras de esta 

convocatoria)

1.- El  Estado.  Concepto.  Elementos.  La  división  de  poderes.  Funciones.  Organización  del  Estado 

Español. Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucionales en 

España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 

Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 

constitucionales; clasificación y diferenciación.

2.- Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 

religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y 

familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 

libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 

20 de la Constitución.

3.- Derechos  Fundamentales  y  libertades  públicas  II:  Derecho  de  reunión.  Derecho  de  asociación. 

Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La 

tutela  judicial  efectiva y  la  prohibición de indefensión.  La imposición de condena o sanción del 

artículo  25  de  la  Constitución,  sentido  de  las  penas  y  medidas  de  seguridad.  Prohibición  de 

tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y 

a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de 

petición.

4.- Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica.

5.- Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. . El 

Defensor del Pueblo.

6.- La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las 

leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 

Generales. Funciones del Gobierno.

7.- El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. 

El Tribunal Constitucional.

8.- Organización  territorial  de  Estado.  Las  comunidades  autónomas.  El  estatuto  de  autonomía  de 

Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de 

Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9.- Relación de la  Junta  de Andalucía  con la  Administración del  Estado y  con otras  Comunidades 

Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma 

del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

4E4E9F5C124B803BF676

4E4E 9F5C 124B 803B F676 24-06-2025 07:58:10
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 24 de Junio de 2025 Nº 120 p. 9237

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

10.- El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.

11.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 

y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. 

Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de revisión.

12.- El  procedimiento  administrativo.  Concepto  y  principios  generales.  Clases.  Los  interesados.  La 

estructura del procedimiento administrativo.

13.- El  Régimen Local  Español.  Principios  constitucionales  y  regulación jurídica.  Tipos de Entidades 

locales.

14.- El Municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos 

y competencias.

15.- La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros 

órganos municipales.

16.- Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.

17.- Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 

18.- La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Licencia. Tramitación.

19.- Función  Pública  Local.  Su  organización.  Adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de  funcionario. 

Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20.- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. Principios básicos de 

actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21.- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.

22.- Ley de Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización de 

medios técnicos.

23.- La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de Andalucía.

24.- Régimen  disciplinario  de  la  Policía  Local.  Régimen  de  incompatibilidades.  Segunda  actividad. 

Retribuciones.

25.- La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. 

El uso de armas de fuego.

26.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta 

ambulante.

27.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos públicos y actividades 

recreativas y establecimientos públicos.

28.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. 

La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 

29.- La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.

30.- Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. Actuación Policial. 

31.- Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de legalidad. Principio 

de irretroactividad y sus excepciones.

32.- Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

33.- Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución del delito.
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34.- Delitos  cometidos  con ocasión  del  ejercicio  de  los  derechos fundamentales  y  de  las  libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las 

garantías constitucionales.

35.- Delitos contra la Administración Pública.

36.- Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

37.- Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

38.- Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

39.- Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.

40.- Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio 

Ambiente.

41.- Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 

motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42.- Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por 

su gravedad: graves, menos graves y leves.

43.- La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.

44.- El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

45.- Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas. Intervención de 

las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46.- Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención.

47.- Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 

las  que  puede  incurrir  el  funcionario  que  efectúa  una  detención.  El  procedimiento  de  “habeas 

corpus”.

48.- Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

49.- Normas  generales  de  circulación:  velocidad,  sentido,  cambios  de  dirección.  Adelantamientos. 

Obstáculos.  Parada  y  estacionamiento.  Transporte  de  materias  que  requieren  precauciones 

especiales.

50.- Circulación  de  peatones.  Circulación  urbana.  Conductores.  Marcha  atrás.  Trabajos  eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51.- Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

52.- Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.

53.- Transporte  de  mercancías  peligrosas  por  carretera.  Normativa  legal.  Intervención  en  caso  de 

accidente. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El tacógrafo: 

definición y uso.

54.- Procedimiento  sancionador  por  infracciones  a  la  Normativa  de  Circulación.  Actuaciones 

complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55.- Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.

56.- Alcoholemia.  Datos.  Su  consideración  según  la  normativa  vigente.  Doctrina  constitucional. 

Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
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57.- Estructura económica y social  de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad 

civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58.- Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 

exclusión e inclusión social.  La delincuencia:  tipologías y modelos explicativos.  La Policía como 

servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

59.- Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60.- Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 

igualdad; políticas públicas de igualdad de género.

61.- Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 

Dirección  de  equipos  de  trabajo.  Concepto  y  características  del  mando:  funciones,  estilos, 

metodología; relación con los subordinados; técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62.- Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización; poder y autoridad.

63.- La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 

democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

64.- Responsabilidad  en  el  ejercicio  profesional.  Principio  de  jerarquía  y  subordinación.  Relaciones 

interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.

65.- Deontología  profesional.  Código  de  conducta  para  funcionarios  encargados de hacer  cumplir  la  ley. 

Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación oficial  desde la 

perspectiva deontológica.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 10 de junio de 2025.– La Jefa del Departamento de Selección, Soledad Fernández Abellá. 
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